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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes 

de junio del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez el 
proceso ORDINARIO No. 110013105032-2020-00081-00, informando que la 

parte demandante mediante correo electrónico de fecha 25 de febrero de 2021, 
solicita corrección del auto admisorio de la demanda. Sírvase proveer. 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el Despacho, 
dispone: 

  
1. PREVIO adicionar y/o corregir el auto admisorio de la demanda, conforme 

con lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante, se 
REQUIERE a la parte actora a efectos de que allegue nuevo poder amplio y 

suficiente conferido por el demandante para adelantar la presente demanda 
en contra del señor ROBERTO PRADA HERRERA, de conformidad con lo 
expuesto por el artículo 74 del Código General del Proceso y/o artículo 5 

del Decreto 806 de 2020, para lo cual se le concede un término de 5 días 
hábiles. 

 
Lo anterior en aras de garantizar el debido proceso y el derecho de 

contradicción de la parte convocada a juicio y velar por los intereses del 
demandante.  

 
2. DEJAR SIN EFECTOS el numeral primero del auto de fecha 19 de febrero 

de 2021, como quiera que la demandada ALFOX GROUP 
CONSTRUCCIONES S.A.S. allegó memorial dando contestación a la 

demanda. 
 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor JUAN CARLOS 
CUBILLOS RAMÍREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

79.859.483 y T.P. No. 113.667 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderado judicial de la demandada ALFOX GROUP 

CONSTRUCCIONES S.A.S, que obra a folio 13 del archivo 2 del expediente 
digital.  

 
4. TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada ALFOX 

GROUP CONSTRUCCIONES S.A.S., conforme con lo dispuesto por el 
artículo 300 del Código General del proceso. 

 
4. TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ALFOX GROUP CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante, por el término de tres (03) 
días, de la excepción previa formulada por la demandada ALFOX GROUP 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


